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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
60º período de sesiones 
Temas 5 y 9 del programa 

EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACIÓN Y 
SU APLICACIÓN A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A DOMINACIÓN 

COLONIAL O EXTRANJERA O A OCUPACIÓN EXTRANJERA 

CUESTIÓN DE LA  VIOLACIÓN  DE LOS  DERECHOS  HUMANOS Y LAS 
LIBERTADES FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO 

Carta de fecha 23 de marzo de 2004 dirigida al Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos por el Representante Permanente de la República Islámica 
del Irán ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra en su calidad de
 Presidente de la Organización de la Conferencia Islámica 

 En mi calidad de Presidente de la Organización de la Conferencia Islámica en Ginebra, 
tengo el honor de adjuntar a la presente una declaración adoptada por el Grupo de Contacto 
sobre Jammu y Cachemira de la Organización de la Conferencia Islámica, junto con un 
memorando presentado al Grupo por los verdaderos representantes del pueblo de Cachemira.  
La reunión se celebró en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra el 23 de marzo de 2004. 

 Agradecería que tuviera la amabilidad de hacer distribuir la declaración y el memorando* 
como documentos oficiales del 60º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos en 
relación con los temas 5 y 9 del programa. 

 (Firmado):  Mohammad Reza ALBORZI 
                                                 
* El anexo se reproduce como se presentó, en el idioma original solamente. 
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